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NUM.
9683

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 

días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.11 Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 1? de Enero de 1929)

Núm. 13
GOBIERNO CIVIL

Circular
El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 

de Ministros con fecha 28 de diciembre 
próximo pasado me dice lo que sigue:

«Como representante Gobierno esa pro
vincia confiero V. E. encargo que en 
nuestro nombre haga llegar en día pró
ximo año nuevo a autoridades y funcio
narios todos órdenes y alcaldes todos pue
blos, el recuerdo y felicitación que Go
bierno S. M. dedica, en dicha fecha a 
ellos y al pais entero, haciendo fervien
tes votos porque próximo año 1929 sea 
de gloria y ventura para España y de 
salud y abundancia para todos sus ha
bitantes.—Espera Gobierno que un ele
vado concepto ciudadano y una sagaz 
comprensión de los medios y propa
gandas que los espíritus rebeldes e ina
daptables emplean siempre en contra 
quienes encarnan autoridad y significan 
disciplina y orden, contrarrestará en el 
sereno juicio de los más las campañas 
que contra actuación Gobierno se inten
ten con el perverso propósito de entorpe
cer la coronación de la obra de completa 
salvación que gracias a Dios marcha sin 

dificultades.»
Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i

c ia l  de esta provincia para general co
nocimiento.

Palma l.° de enero de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s

SECCION. BE LA GACETA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r

Núm. 2335
, Excmo. Sr.: Dispuesto por Real orden 

número de 1785.‘de 28 de diciembre de 
1927, que los Delegados gubernativos 
continuaran durante todo este año; en el 
ejercicio de las funciones que en la cita
da Real orden se especificaban, y consi
derando que, una vez reducido el núme
ro de dichos Delegados al estrictamente 
indispensable, no hay razón que abone su 
supresión, dada la eficaz labor que reali
zan en orden a los fines que el Régimen 
actual persigue,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los Delegados gubernativos 
que en la actualidad prestan sus servicios 
en las inmediatas órdenes de los Gober
nadores civiles sigan hasta l.° de Enero 
de 1930 desempeñando en las respectivas 

provincias la misión que les está enco
mendada por sucesivas Reales órdenes y 
que se concretaron en la de 28 de diciem
bre del año pasado, cubriéndose las va
cantes que se produzcan en.la forma 
acostumbrada.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 28 de di
ciembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Señores...

**■
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

Re a l  Or d e n
Núm. 1282

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los artículos 2.° y 8.° del Real 
decreto-ley de 15 de agosto de 1927, en re
lación con el 42 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, y el 4." del 
Real decreto de 30 de marzo de 1915.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno prhpero, a la 
categoría de Juez de término, en la vacan
te producida por haber sido también pro
movido don Gregorio Burgués, a D. José 
Carrrillo Guerrero, Juez de ascenso, que 
sirve el Juzgado de Manacor, de ascenso 
en esa provincia, y ocupa el número uno 
en el escalafón de los de su categoría de
clarados aptos para el acenso por el Con
sejo Judicial, cuyo funcionario continua
rá sirviendo el mismo Juzgado que de
sempeña en la actualidad.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de diciembre de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Palma. * * *
MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISIÓN

Re a l e s Or d e n e s
Núm. 1375

Excmo. Sr.: De acuerdo con la moción 
dirigida a este Ministerio por acuerdo 
unánime de la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo, adoptado en sesión 
del día 5 de noviembre último,

g. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l .° Que el artículo 5.° del Reglamen
to electoral de Vocales del Consejo de 
Trabajo, de 5 de marzo de 1926 quede 
modificado en la siguiente forma:

«Artículo 5.° Se considerarán Asocia
ciones profesionales patronales para los 
efectos de la elección: a) Las Asociacio
nes patronales formadas con arreglo a la 
ley de Asociaciones y a la de Sindicatos 
agrícolas, b) Las Sociedades civiles o 
Compañías mercantiles que ordinaria
mente ocupen 100 obreros o más».

2 .° Que, en consecuencia, quede el 
artículo 9.° del mismo Reglamento en los 
siguientes términos:

«Artículos 9.° A los efectos del escru
tinio de la elección se observarán las si
guientes reglas:

; 1.a Las Sociedades obreras tendrán 
derecho a un voto cuando el número de 
asociados sea mayor de 10 o no exceda 

de 20, y a un voto más por cada nueva 
decena o fracción de decena contenida 
en aquel número.

2 .a Las Sociedades patronales com
prendidas en el apartado c) del articulo 
5.° tendrán derecho a un voto cuando sus 
asociados ocupen menos de 100 obreros, 
y a un voto más por cada 100 o fracción 
de LOO que exceda de dicho número.

Las Sociedades del apartado b) ten
drán un voto cuando ocupen 100 obreros, 
y un voto más por cada 100 o fracción de 
100 que exceda de dicho número.»

3 .° Que se abra un plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta de Madrid, a fin 
de que las Sociedades civiles o Compa
ñías mercantiles que ocupando ordinaria
mente 100 obreros o más adquieran, por 
virtud de la modificación contenida en 
los apartados anteriores, el derecho a fi- 
gc.rar en el Censo electoral social, pue
dan solicitar la inscripción en el mismo.

4 .° Que en el mismo plazo indicado 
en el párrafo anterior, las Sociedades ci
viles, Empresas mercantiles y otras enti
dades patronales que se hallen inscritas 
o tengan solicitada su inscripción en el 
expresado Censo, pongan en conocimien
to de la Dirección general del Trabajo el 
número de obreros que empleen en cada 
localidad cuando por la extensión de sus 
explotaciones y negocios tenga lugar el 
trabajo en municipalidades dirversas; con 
la advertencia de que perderán el dere
cho a tomar parte en las elecciones de 
los organismos locales de carácter social 
(Delegaciones del Consejo, Comités para- 
ritarios y Tribunales industriales) si se 
comprueba que el número de obreros em
pleados con que figuran en el Censo no 
trabajan todos ordinariamente en la ju
risdicción de aquellos organismos y no 
se ha hecho aquella declaración.

5 .° Que en el mismo plazo de treinta 
días podrán solicitar su inscripción en el 
Censo electoral social las Asociaciones pa
tronales y obreras que dentro de igual 
plazo cumplan los seis meses de existen
cia que para la inscripción en el Censo 
exige el apartado l.° del art.° 14 del Re- 
glamento)electoral de 5 de marzo de 1926.

6 .° Que por la Dirección general de 
Trabajo se dictamine sobre las instancias 
que, por virtud del apartado anterior se 
formulen, y se revisen además los expe
dientes de las entidades que, habiendo so
licitado anteriormente su inscripción, hu
bieren sido ya informadas desfavorable
mente por no contar con seis meses de 
existencia, a fin de que sean inscritas to
das las que reuniendo los demás requisi
tos reglamentarios, cumplan los seis me
ses de vida dentro del plazo de treinta 
días, contados a partir de la fecha de la 
publicación de esta Real orden.

7 .° Que una vez transcurrido el indi
cado plazo, se proceda con la mayor ur
gencia a la formación de las listas provi
sionales del Censo electoral social, que 
habrán de ser publicadas en la forma que 
previene el artículo 17 del Reglamento 
de 5 de marzo de 1926, a fin de que trans
currido el plazo de reclamaciones que de
termina e mismo precepto y una vez que 
se haya resuelto sobre ellas, se proceda 
a la publicación de las listas definitivas 
para el año 1929.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a

V. E. muchos años. Madrid, 20 de diciem
bre 1928.

AUNOS
Señor Presidente del Consejo de Trabajo 

y Director general de Trabajo.
(Gaceta 29 diciembre de 1928)

Núm. 1301
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el señor que más adelante se relacio
na, el cual ha solicitado los beneficios 
del Real decreto de 21 de junio de 1926, en 
concepto de obrero y padre de familia 
numerosa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar al mismo la calidad de beneficia
rio del régimen que regula la disposición 
aludida, con los derechos que se especifi
can a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.* (caso

5.% 7.° y 8.° a los obreros padres de 
doce hijos.
D. José Mercadal Carreras.—Mahón 

(Baleares) San Jaime, 91.
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado al intere
sado. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción Social 

y Emigración, Ordenador de Pagos 
por obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

* * *
Núm. 1302

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el señor que más adelante se re
laciona, el cual ha solicitado los benefi
cios del Real decreto de 21 de junio de 
1926, en concepto de obrero y padre de 
familia numerosa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha, tenido a 
bien otorgar al mismo la calidad de bene
ficiario del Régimen que regula la dispo
sición aludida, con los derechos que se 
especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (caso 

l.°), 7.° y 8.°, a los padres de ocho 
hijos:
D. Antonio Llabrés Ciar.—La Puebla 

(Baleares), C. Asalto, 51.
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de diciembre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo.

***
Núm. 1303

limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más adelante 
se relacionan, todos los cuales han soli
citado los beneficios del Real decreto de 
21 de junio de 1926, en concepto de obre
ros y padres de familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad de 
beneficiarios del Régimen que regula 
la disposición aludida, con los derechos 
que se especifican a continuación:
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Los beneficios de los artículos 4. (caso 

3.°), 7.° y 8.°, a los obreros padres de 
diez hijos.
D. Esteban Barceló Adrover. — Fela- 

nitx (Baleares). ,
D. Guillermo Descallar Tacón.—1 al

ma (Baleares), Mesquida, 11.
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de diciembre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción Social 

y Emigración, Ordenador de Pagos 
por Obligaciones de este Ministerio y 
Rabilado deUmismo.

* *
Núm. 1312

limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más adelante 
se relacionan, todos los cuales han soli
citado los beneficios del Real decreto de 
21 de junio de 1926, en concepto de obre
ros y padres de familias numersas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad de 
beneficiarios del Régimen que regula la 
disposición aludida, con los derechos que 
se especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4. (caso 

1.°), 7.° y 8.° a los obreros padres de 
ocho hijos:
D. Juan Bagur Torres. — Ciudadela 

(Baleares), C. Purísima.
D. Francisco Casasnovas Pona.—Ciu

dadela (Baleares), C. Parallela. '
D. Pedro Anglada Marroquin.—Cin

dadela (Baleares), Sor Agueda, 30.
D. Juan Noguera Barceló.—Porreras 

(Baleares), Florida, 78.
D. José Roselló Juan.—A lar ó (Balea

res).
D. Andrés Nicolau Llaneras.—Porre

ras (Baleares), Cerda, 18.
Los beneficios de los artículos 4." (caso 

2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres de 
nueve hijos:
D. Jaime Roig Roselló.—Porreras (Ba

leares). , , _
D. Rafael Roselló Bayo.—Alaro (Ba

leares).
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado a los in- 
• teresados. Dios guarde a V. I. muchos 

años. Madrid, 6 de diciembre de 1928.
AUNOS

Señores Director general de Acción So
cial y Emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio v Habilitado del mismo.- ** *

Núm. 1316
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más adelante 
se relacionan, todos los cuales han solici
tado los beneficios del Real decreto de 21 
de junio de 1926, en concepto de obreros 
v padres de familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar a los mismos la calidad de bene
ficiarios del Régimen que regula la dispo
sición aludida, con los derechos que se 
especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (caso 

l.°), 7.° y 8.° a los obreros padres de 
ocho hijos:
D. Antonio Anglada Alcina.—Ciuda

dela (Baleares), Alcántara, 28.
D. Luis Adrián Fuertes.—Ciudadela 

(Baleares), Libertad, 12.
D. Cristóbal Pons Bagur.—Ciudadela 

(Baleares), Asalto, 8.
Los beneficios de los artículos 4. (caso 

3.°). 7.° y 8.° a los obreros padres de 
diez hijos.
D. Guillermo Martorell SampoL—Ala- 

ró (Baleares), Rectoría, 8.
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 diciembre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo.

* * *
Núm. 1317

limo Sr.. Vistos los expedientes in- 
eoados por los señores que más adelante i 
=p relacionan, todos los cuales han solici
tad o benefteios del Real decreto de 21 
de ionio de 1926, en concepto de obreros 
r Mln» de familias numerosas, 
7 PSM. el Rey (q. D g.)hatenido a bien 
otoi -ar a los ¿damos la calidad de bene- 
fldados del Régimen que re^la la 
posición aludida, con los deieclios que se 
especifican a continuad •

Los beneficios de los artículos 4.° (caso 
l.°), 7.° y 8.° a los obreros padres de 
ocho hijos:
D. Jaime Jaume Busquéis.— Consell 

(Baleares), C. de la Palma.
D. Pedro Fiol Isern.—Consell (Balea

res), Montaña, 27.
D. Antonio Campins Bennasar.—Con

sell (Baleares), Fiol, 20.
De Real orden lo digo a V. 1. para su 

conocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de diciembre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción Social 

y Emigración, Ordenador de pagos 
por Obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

(Gaceta 19 de diciembre 1928.)

Núm. 4
Gobierno Civil de la provincia de Baleares

SECCION PROVINCIAL
Núm. 3

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEARES

Extracto de los '"acuerdos adoptados por 
la Excma. Diputación provincial de 
Baleares en la^sesión plenaria ordina
ria celebrada el dia 22 de diciembre 
de 1928.
Se dió lectura del edicto de convoca

toria.
Se aprobó el acta de la sesión plenaria 

extraordinaria celebrada el dia 18 de oc- 
bre último.

Se ratificó el acuerdo de la Permanen
te de 22 noviembre anterior, designando 
a los Sres. Diputados D. Jaime Munta- 
ner Ordinas y D. Guillermo Costa Van- 
rell para que formen parte de la Junta 
provincial de trasportes mecánicos.

Se acordó incluir los cinco 'primeros 
kilómetros de la carretera militar de En- 
derrocat en el Plan provincial de cami
nos vecinales con el número 610 y la de
nominación «Del kilómetro 12 de la ca
rretera de Palma a Porto Colóm al case
río deis Republicans.»

Se aprobaron varios suplementos de 
crédito. '

Por último se aprobó el presupuesto 
provincial para el próximo ejercicio de 
1929.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el'párrafo'3.° del artículo 
90 del Estatuto provincial.

Palma 29 de diciembre de 1928.—El 
Presidente, José Morell.—El Secretario, 
Miguel Pont.

** *
Núm. 2

COMISION PROVINCIAL 
REMANENTE DE BALEARES 
Suministi’os.—En cumplimiento de lo

Lista de las licencias de caza y armas expedidas por este Gobierno durante el mes de 
diciembre próximo pasado._________ ___ ______ ________________________

dispuesto en el artículo 45 del Anexo nú
mero 3 de la reorganización del Ejército 
de 29 de junio de 1918, la Comisión pro
vincial de acuerdo con el Sr. Jefe Admi
nistrativo del Cuerpo de Intendencia mi
litar de esta provincia, ha resuelto que 
los suministros que los Ayuntamientos de 
esta provincia hayan hecho a las tropas 
del Ejército y Guardia Civil durante el 
mes de noviembre último deberán liqui
darse y abonarse con arreglo a los pre
cios que para cada una de las especies su
ministradas se expresan a continuación:

Pesetas
Ración de pan de 650 gramos . . 
Idem de cebada de 4 kilogramos. 
Idem de paja de 6 ídem . . . . 
Litro de aceite................................  
Idem de petróleo............................ 
Idem de vino................................  
Kilógramo de carbón................... 
Idem de leña.................................
Idem de paja larga . . . . 
Idem de carne de vaca. . . 
Idem de Ídem de carnero. .

Palma 31 de diciembre de 
Presidente, José Morell. — P.

0*390 
1*580 
0*540 
2*000 
0*510 
0*400 
0*207 
0*040 
0*019 
2*300 
3*500

1928.—El
A. de la

C. P.— El Secretario, Miguel Font.
** *

Licencia expedida
Número^ NOMBRES VECINDAD

Caza Perros Armas
orden *___________ __  — ------ •_

3984
|

1 Juan Mudoy Monserrat Palma 1 » »

3985 1 Jaime Sergas Seguí Id. 1 »
3986 1 Eduardo Nouvilas Boothby Id. 1 »

3987 1 Juan Morro Llompart Inca 1 »

3988 1 Andrés Ferrer Pascual Id. 1 »
3989 1 Julián Palmer Ramón Puigpuñent 1 » »

3990 1 Jaime Más Morey Id. 1 »
3991 1 Antonio Burguera Burguera Santa uy 1 » »

3992 1 Damián Rige Vidal Id. 1 » »

3993 1 Miguel Olivcr Cabrcr Salinas 1 » »

3994 i Antonio Ferretjans Servera Lluchmayor 1 » • »

3995 i Gaspar Alemañy Moner Andraitx 1 » »

3996
3997

1 Juan Guasp Bufí
1 Sebastián Riutord Roca

Santa Eulalia 
Petra

1 
I

»
»

3998 1 Juan Riutord Maymó Id. 1
3999 1 Pedro Alcover Galmés Id. 1 »

4000 3 Martin Llull Rosselló Manacor 4 » »

4001 3 Juan Juan Mimar Id. 1
4002 3 Andrés Pascual Pascual Id. 1 » »

4003 3 Vicente Pascual Llull Id. 1 » »

4004 3 Antonio Ginart Mulet Montuiri 1 » »

4005 3 Gabriel Miralles Bauza Id. 1 »
4006 3 Juan A1 zamora Tan 1er Santa Margarita 1 » »

4007 3 Juan Pastor Font Id. 1 » »
4008 3 Jaime Capó Cantallops Carapanet 1 » »

4009 3 Juan Sena Juan Santa. Eulalia 1 » »
4010 4 Guillermo Ramón Ciar Felanitx 1 »
40H 4 Miguel Rigo Mascaré Id. 1 » » -

4012 4 Pedro Vaqucr Obrador Id. 1 » »

4013 4 Rafael Adrover Capó Id. 1 » »

4014 4 Miguel Vanrell Roig Campos del Pto. 1 » »
4 Miguel Vanrell Lladonet Id. 1 » »

4016 4 Antonio Salóm Vidal Id. 1 » »

4017 4 Matías Vaquer Artigas Manacor 1 » »

4018 4 José Morell Mayol Sóller 1 » »

1019 4 Francisco Garí Bover Salinas 1 »
4020 1 Rafael Puig Molí Campos del Pto. » » 1 Socio T. N.
1021 5 Juan Font Sabater Palma 1 »

4022 5 Antonio Juan Trobat Id. 1 » »

4023 5 Benito Nicolau Bauza Id. 1 » »

4024 5 Salvador Estela Boscana Lluchmayor 1 » »

4025 5 Damián Panisa Salva Id. 1 » >

4026 5 Jaime Salvá Miquel Id. 1 »
4027 5 Jaime Ciar Tomás Id. 1 »
1028 5 Jaime Aulet Talladas Id. 1 , » »

4029 5 Antonio Tomás Gamundi Id. 1 » >

4030 5 Guillermo Santandreu Mimar Id. 1 »
4031 5 El mismo Id. » 2 »

4032 5 Guillermo Aulet Talladas Id. » o »

4033 5 Miguel Mas Mas Campos del Pto. 1 >

1034 5 Jaime Mas Molí Id. 1 » *

4035 5 Francisco Mas Vicens Id. 1
4036 5 Juan Suau Prohens Id. 1 » »

4037 5 Cosme García García Id. 1 » »

4038 5 Francisco Bennasar Mascaró Id 1 » »

4039 5 Miguel Cifre Cifre Alcudia 1 »
4010 5 Antonio Colora Torrandell Id. 1 » »

4041 5 Jaime Fuster Cerdá Id. 1 » »

4042 5 Juan Salort Solí ver et Id. 1 » »

4043 5 Antonio Vanrell Guaita Id. 1 »
4044 5 Jaime Adrover Adrover Felanitx 1 »
4045 5 Antonio Obrador Gayá Id. 1 » »

4046 5 Pedro Quetglas Socias La Puebla 1 » »

4047 5 Julián Seguí Mir Id. 1 » »

4048 5 Francisco Santos Bauza Sóller 1 » >

4049 5 Bartolomé Marti Canals Buñola 1 » »

4050 5 Antonio Manresa Capó Porreras 1 » *

4051 5 Antonio Sard Lliteras San Lorenzo 1 »
4052 5 Pedro Juan Oliver Capellá Algaida 1 »
1053 5 Antonio Alemañy Covas Andraitx » 1
4054 5 Juan Cantallops Rotger Cálviá » 1 »

1055 5 Antonio Vingut Cardona Ibiza 1 » »

4056 5 Mariano Torres Bonet Id. 1 » • »

4057 5 Antonio Torres Tur Id. 1 » »

4058 5 Vicente Ramón Ribas Id. 1 » »
4059 5 Vicente Prats Prats Id. 1 » »
4060 5 José Prats Ferrer . Id. 1 » »
4061 5 Lucas Prats Torres Id. 1 » >
4062 5 Vicente Ferrer Cardona Id. 1 » »
4063 5 Juan Cardona Cardona Id. 1 »
4064 5 José Tur Mari Id. 1 » »
4065 5 Pedro Mari Mari Id. 1 » »
4066 5 José Torres Bonet Id. 1 » »
4067 5 Vicente Colomar Prats San Antonio 1 » )>
4068 5 Vicente Costa Ferrer Id. 1 » »
4069 5 José Perelló Ribas Id. 1 » »
4070 5 Antonio Torres Mari San Juan 1 » »
4071 5 Juan Ferrer Torres Id. 1 »
4072 5 Juan Ribas Palou San Jorge 1
4073 5 Juan Mari Costa San Lorenzo 1
4074 5 Antonio Prats Ferrer San José 1 » »
4075 6 Cristóbal Avellá Suau Palma 1
4076 6 José Cabrer Pons Id. 1 » »
4077 6 Jaime Vidal Palmer Id. 1 » »
4078 6 Ramón Ferrer Puig Id. 1 » »
4079 6 Fernando Bordoy Solé Id. 1 » >
4080 6 Francisco C. Vicente Ferrer San 1 »

Jordi Saenz Id. 1 » >
4081 6 Vicente Ferrer de San Jordi Tru- 1 »

vols Id. 1 » »
4082 6 Miguel Bosch Enseñat Andraitx 1 » »
1083 6 Bartolomé Palmer Suau Id. 1 » »
4084 6 Juan Barceló León Id. 1 »

(Continuará)
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Núm. 7
COMITE PARITARIO 

ele albañiles y sunUlares de Palma

Censo Patronal
Para conocimiento y cumplimiento por 

los interesados, se hace público que 
este Comité en sesión celebrada el dia 18 
del actual tomó el acuerdo de proceder a 
la formación del Censo Patronal del gre
mio, a cuyo efecto se concede un plazo 
(desde el l.° al 31 de enero próximo), pa
ra que todos los Señores Patronos Alba
ñiles v similares presenten en la Secreta
ría del Comité, (Palacio 40 bajos) nota 
comprensiva del nombre, apellidos, edad, 
profesión y domicilio, datos necesarios 
para la inscripción en dicho Censo y una 
fotografía de los mismos del tamaño de 
las que se utilizan para pasaportes, para 
pegarla al Carnet que por este Comité se 
expedirá a los interesados. . .

Lo que se publica para los fines indi
cados significando que el incumplimiento 
de dicho acuerdo podrá ser objeto de san
ción .

Palma 29 de diciembre de 1928.—Por 
A. del C.—El Secretario, Bartolomé Jor- 
dá.—V.° B.° — El Presidente, Antonio 
Moneada.

***
Núm. 9

ALCALDIA DE;PALMA
En cumplimiento de las disposiciones 

vigentes sobre la materia, se expone al 
público por medio del presente anuncio y 
por ..plazo'de treinta días hábiles a contar 
del siguiente al en que se publique en el 
B. O. de)la ‘.provincia; a efectos de que 
puedan formularse cuantas reclamacio
nes se estimen' convenientes referentes 
al proyecto de modificación de línea de 
la casa^número^sesenta yluno'calle del 
Socorro ‘ angular con la de la Alfarería, 
cuyo plano y demás documentos se ha
llan Xde manifiesto en el Negociado de 
Obras de este Ayuntamiento.

Lo que se anunciaj para‘'conocimiento 
de aquellos a quienes pueda interesar.

Palma 29 de diciembre de 1928.—El ( 
Alcalde, J. Aguiló. * * * 

Núm. 10 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 

Habiendo quedado desierta por falta de 
licitadorcs,’la subasta que debía celebrar
se el día de ayer sobre la exacción del 
arbitrio municipal sobre «Vinos, alcoho
les y bebidas espirituosas». La Comisión 
municipal ^permanente en sesión del dia 
de hoy acordó, anunciar segunda subas
ta, la que tendrá lugar el día siguiente 
hábil a los veinte de aparecer este anun
cio inserto en el B. O. dándose por re
producido enlodas sus partes el] edicto 
número 2816 inserto en el B. O. número 
9674 que no se]oponga al presente.

Valldemosa 30 diciembre 1928. — El 
Alcalde, Antonio Llorens.* * * 

Núm. 11
AYUNT.° DE SANTA MARGARITA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario para el ejerci
cio de 1929 aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente, estará de manifiesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho días con 
arregloMartículoí295 del vigente Esta-1 
tuto municipal, durante cuyo plazo podrá 
todo habitante del término formular res
pecto al mismo, las reclamaciones u ob
servaciones que estime conveniente.

Santa Margarita 29 de diciembre de 
1928.—El Alcalde, Miguel Monjo.

Núm. 12
ALCALDIA DE SANTA MARIA
Formado el repartimiento general so

bre las riquezas personal y Real de este 
término para cubrir el déficit del presu
puesto municipal ordinario para el próxi
mo ejercicio de 1929, estara expuesto al 
Publico en esta Casa Consistorial a efec
tos de reclamación, durante quince dias, 
en cuyo plazo y tres dias mas, podrán 
ios contribuyentes comprendidos en el 
inismo, presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes contra el mismo, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
olO del Estatuto municipal, y finido que 
sea dicho plazo, ninguna sera admitida.

Santa María 27 de diciembre de 1928. 
El Alcalde, Bartolomé Simonet.

* * * 
Núm. 349 

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
Extracto de los acuerdos adoptados pol

la- Comisión permanente durante el 
mes de enero de 1928.
Sesión semanal celebrada el día 2 de 

enero de 1928.—Presidió el Teniente pri
mero D. Juan de Salort, por indisposición 
del Señor Alcalde Presidente, asistiendo 
el Teniente 2.° Sr. Mascaró y el Sustituto 
D. Juan Pons.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Quedar enterado de los productos ob
tenidos durante el mes de diciembre pró
ximo pasado por los conceptos siguientes:

Pesetas

Arbitrio sobre carnes. . 1.143(96
Idem sobre derechos de degüe

llo. . 126£95
Idem sobre Inspección sanita

ria. . 4034 84

Total. . 1.674'75

Autorizar a D. Jaime Mascaró Sintes 
para instalar un motor eléctrico de 2 
H. P. en la casa n.° 33 de la Avenida de 
la Industria para destinarlo a la fabrica
ción de calzado.

Devolver a D. Juan Pons la fianza de
finitiva que tenia constituida en la Caja 
Municipal, como arrendatario que fué el 
año anterior del arbitrio establecido so
bre licencias de venta.

Celebrar a costumbre de los años an
teriores las Fiestas de Santa Agueda y 
Santa Eulalia día 5 y 12 de febrero pró
ximo.

Autorizar a D. Pedro Mir Villalonga 
para reformar una abertura de la casa 
n.0 13 de la calle del Retiro.

Prorrogar al vecino Juan Palliser Pas
cual el socorro de una peseta diaria en 
especies alimenticias que se le viene fa
cilitando.

Conceder un socorro extraordinario 
también en especies alimenticias a la fa
milia de Emilio Meliá Petrus, durante 
treinta días en vista del estado precario 
en que se encuentra.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el día 9 de 

enero de 1928.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Lorenzo Villalonga, asistiendo los Te
nientes Sres. de Salort y Mascaró.

Acuerdos: Aprobar el acta de la an
terior.

Corresponder a las frases de atención 
y agradecimiento que dirige al Ayunta
miento Don Luis J. de Uhler Taltavull, 
Comandante de Infantería, con motivo de 
haber cesado en el Cargo de Delegado 
Gubernativo de esta Provincia que venia 
ejerciendo.

Aprobar para su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia el extrac
to de acuerdos tomados por esta Munici
palidad, durante el mes de diciembre 
próximo pasado.

Adquirir lámparas para el alumbrado 
público de la misma forma y sistema que 
las que se usan actualmente.

Conceder el servicio benéfico sanita
rio a la niña María Sanz Pons y a Juan 
Basa Pon y familia.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el día 16 de 

enero de 1928.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Lorenzo Villalonga, asistiendo los 
Concejales Sres. de Salort y Mascaró.

Acuerdos: Aprobar el acta de la an
terior.

Cumplimentar la Real Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
28 de diciembre pasado, disponiendo se 
invite a todos los Funcionarios del Esta
do, Provincia y Municipio, a ceder el uno 
por ciento de su haber mensual corres
pondiente al actual mes de enero con 
destino a la suscripción abierta para la 
erección de un monumento al autor del 
Quijote, Don Miguel de Cervantes Saa- 
vedrav

Quedar enterado del Real Decreto fe
cha 4 de los corrientes estableciendo que 
los que desempeñan destinos civiles que
den en situación de excedentes al ser lla
mados a filas.

Quedar enterado de la Memoria regla
mentaria presentada por el Sr. Inspector 
Municipal de Sanidad con respecto al fi
nido año de 1927, disponiendo se estudien 
las refermas y mejoras que en la misma 
se proponen.

Autorizar a D. Ricardo Mir Pérez pa
ra instalar un motor eléctrico de 1 H. P. 
en la casa n.° 75 de la calle de San Pe
dro, para destinarlo a pulimento de cal
zado con piso de goma.

Nombrar al Señor Depositario de este 
Ayuntamiento Don Sebastián Timoner 
Pons, encargado de la recaudación del 
Repartimiento General de Utilidades for
mado para el corriente año de 1928, asi 
como de los demás arbitrios, derechos y 
tasas establecidos en este Municipio; dis
poniéndose se lleve a cabo la recaudación 
del Reparto por trimestres cuyas fechas 
quedaron también señaladas.

Y se levantó la sesión.

Sesión semanal celebrada el dia 23 de 
enero de 1928.—Presidió el señor Alcalde 
Don Lorenzo Villalonga, asistiendo los 
Tenientes señores de Salort y Mascaró.

Acuerdos:—Aprobar el acta de la an
terior.

Aprobar sin reclamación los documen
tos que son a saber:

Listas de las familias o personas que 
durante el corriente año han de tener de
recho a disfrutar el servicio benéfico sa
nitario y percibir socorros de carácter 
benéfico' social.

Lista de los señores del Ayuntamiento 
y mayores contribuyentes que durante 
esta misma anualidad han de tener voto 
en las elecciones de Compromisarios pa
ra las de Senadores.

El Padrón de habitantes rectificado 
durante el mes de diciembre próximo pa
sado. .

Quedar enterado de haber sido dele
gado por esta Alcaldía el señor Alcalde 
de la ciudad de Palma, para ostentar la 
representación en cierta reunión que de
bía tener lugar en dicha Capital el dia 21 
de este mes para tratar de la forma de 
rendir un justo homenaje al actual Go
bernador civil Don Pedro Llosas y Dele
gados Gubernativos.

Quedar enterado de haber sido auto
rizado el Muy Ilustre Señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia el presupues
to ordinario formado por este Municipio 
para el corriente año de 1928.

Dar cumplimiento al Real Decreto de 
17 de este mes modificando la tarifa del 
arbitrio establecido sobre el consumo de 
carnes de todas clases, previo estudio su 
aplicación.

Autorizar para hacer obras a los ve
cinos:

Doña Margarita Pons Petrus para re
formar aberturas de la casa número 7 de 
la Plaza del Príncipe; y

Don Francisco Servera Gomila, modi
ficar también aberturas de la casa n.° 4 
de la de Santa Eulalia.

A efectos de quintas fijar en cuatro 
pesetas el jornal medio de un bracero en 
este término municipal.

Conceder un socorro mensual de dos 
pesetas cincuenta céntimos a la pobre 
Agueda Villalonga Seguí.

Y otro de extraordinario especies ali
menticias a la familia de Juan Pons Gor- 
nés.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el dia 30 de 

enero de 1928.—Presidió el señor Alcalde 
Don Lorenzo Villalonga, con asistencia 
del Teniente 2.° Señor Mascaró y Susti
tuto Don Juan Pons.

Acuerdos:—Aprobar el acta de la an
terior.

Aprobar también la distribución de 
fondos formada por Intervención para el 
corriente mes de enero.

También se aprobó la liquidación del 
presupuesto municipal definitivo respec
tivo al próximo pasado ejercicio econó
mico de 1927, con los documentos que la 
justifican y acompañan, asi como el In
ventario-Balance de los bienes y produc
tos que constituyen el patrimonio de este 
Ayuntamiento; resultando del resúmen 
general los datos para el presupuesto de 
este año que son a saber:

Peset as
Ingresos presupuestos. . 141.949'79
Gastos presupuestos. . . 124.975'27

Superávit................... 16.974'52

Comprar una máquina de escribir mar
ca «Mignón A. E. G.» completa para uso 
de estas oficinas municipales.

Y se levantó la sesión.
Aprobados los anteriores extractos de 

acuerdos por la Permanente en sesión se
manal del dia de hoy.

Alayor 6 de febrero de 1928.—El Al
calde, L. Villalonga.—P. A. de la C. P.— 
El Secretario, M. Timoner.

Núm. 497
AYUNTAMIENTO'DE S'ARRACO

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento Pleno en sus sesiones 
ordinarias y extraordinarias tenidas 
durante el último cuatrimestre de mil 
novecientos veintisiete, en el salón de 
sesiones de sus Casas Consistoriales, 
con la asistencia de los señores si
guientes: Alcalde-Presidente, D. Juan 
Alemañy Esteva; Tenientes de Alcal
de: l.° Don Gabriel Alemañy Pujol; 
2.° Don Ramón Alemañy Fieras; Con
cejales: D. Juan Pujol Alemañy; Mar
cos Palmer Pujol; Guillermo Vich Ale
mañy, Juan Ferrá Castell; asistidos 
del Secretario de este Ayuntamiento 
Don Jaime Valent Calafell.
Sesión ordinaria del dia dieciocho de

3 
septiembre.—Se leyó y aprobó el acta de 
la sesión anterior.

Se leyó y aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por esta Corporación 
en Pleno, en sus sesiones ordinarias y ex
traordinarias celebradas durante el fini
do cuatrimestre; acordándose la remisión 
de una copia al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la Provincia en cumplimiento de 
las vigentes disposiciones, y fijar otra co
pia en el tablón de edictos a la vista del 
público.

Se enteró de que en fecha de día 4 del 
próximo pasado mes de agosto cesó su 
cargo de Secretario interino de este 
Ayuntamiento, cargo que desempeñaba 
desde la constitución de este municipio, 
Don Antonio Flexas Flexas; tomando el 
mismo citado dia el cargo de Secretario 
en propiedad el electo Secretario de esta 
Corporación D. Jaime Valent Calafell.

Se enteró de todos los acuerdos to
mados por la Comisión municipal per
manente durante el finido cuatrimestre 
siendo aprobados.

Se enteró de la dimisión presentada 
por Don José Ferrá Juan, somo concejal 
de esta Corporación, después de breve 
discusión fué aprobada a la unanimidad 
acordándose dar cuenta de ella al Exce
lentísimo Señor Gobernador civil de la 
provincia, para los efectos consiguientes.

En vista de la anterior dimisión, cuyo 
señor desempeñaba el cargo de segundo 
teniente de Alcalde, se procedió a elegir 
un concejal para el desempeño del citado 
cargo, en cumplimiento de los artículos 
119 y 120 del Estatuto municipal„vigente. 
Efectuada la citada elección por medio 
de votación secreta, resultó elegido para 
tal cargo D. Ramón Alemañy Fieras, el 
cual aceptó el cargo que se le confería.

Vista la anterior dimisión, y la que 
en su tiempo habia sido presentada por 
D. Juan Alemañy Esteva y aceptada por 
esta Corporación, los cuales en sus car
gos de concejales representaban esta 
Corporación en el seno de la Junta local 
de Primera Enseñanza, cuyas dimisiones 
de concejal les dimitía también de sus 
cargos de la expresada Junta; se debía 
proceder a la elección de dos nuevos 
miembros para sustituir a los que habían 
dimitido. Llevada a cabo las mencionadas 
elecciones resultaron elegidos los conce
jales D. Marcos Palmer Pujol y D. Gui
llermo Vich Alemañy, los cuales acepta
ron el cargo.

Desempeñando el Sr. Ferrá Juan el 
cargo de Depositario de este Ayuntamien
to, y habiendo también presentado su di
misión de tal cargo; se acuerda en virtud 
de lo contenido en el artículo 566 del Es
tatuto municipal vigente, proceder a la 
elección de un concejal para el desem
peño del mencionado cargo; la cual lle
vada a cabo, resultó elegido D. Marcos 
Palmer Pujol, quien aceptó el cargo que 
se le confería.

Se dió conocimiento de un oficio reci
bido de la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia, en la que manifiesta di
cha Superioridad acceder a lo solicitado 
por este Ayuntamiento, o sea la transfe
rencia a favor de este Ayuntamiento de 
la subvención que hoy disfruta el Ayun
tamiento de Andraitx, relativo a las obras 
de ^construcción del camino vecinal nú
mero: doscientos veintiuno denominado 
de «Andraitx al embarcadero de San 
Telmo», en la parte que afecta al térmi
no municipal de este Ayuntamiento. Vis
to que para llevar a cabo las obras de 
construcción del citado camino, no cuen
ta esta Corporación con recursos suficien
tes consignados en el presupuesto muni
cipal ordinario en curso; y, que la apor
tación con que debe contribuir por su 
parte en las referidas obras es bastante 
crecida, no pudiendo contar con recursos 
ordinarios suficientes para tal fin; se 
acuerda que la Comisión municipal per
manente, estudie, teniendo en cuénta la 
situación económica de este Municipio, 
las posibilidades de efectuar un emprés
tito, indique su cuantía, y dé luego cuen
ta de tal estudio.

En vista de dotar este Municipio de 
unos reglamentos de Policía y de buen 
Gobierno se acuerda nombrar una comi
sión encargada de su redacción, la cual 
podrá asesorarse de cuantos elementos 
crea convenientes; efectuada la votación 
para la elección de la citada comisión, i'e- 
sultaron elegidos los señores: Don - Ga
briel Alemañy Pujol; Don Juan Pujol Ale
mañy; y Don Guillermo Vich Alemañy.

Debiendo este Ayuntamiento efectuar 
el cobro de las cédulas personales del año 
actual, y no teniendo aún nombrado Re
caudador municipal efectivo: se acordó 
nombrar para el año actual Recaudador 
de las mismas a Don Antonio Flexas 
Flexas.

Se leyó y aprobó el presupuesto mu-
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nicipal ordinario para el próximo ejerci
cio de mil novecientos veintiocho, ele
vándose los gastos a diecinueve mil nove
cientas sesentinueve pesetas dieciocho 
céntimos, y a igual cantidad los ingresos.

Se leyeron y aprobaron las Ordenan
zas municipales que deben reglamentar 
la percepción de las tasas, arbitrios y de
más exacciones municipales durante el 
ejercicio económico antes mencionado de 
mil novecientos veintiocho.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia veinti
cinco de septiembre.—Se leyó y aprobó 
el acta de la sesión anterior.

Se procedió, en cumplimiento de lo 
ordenado por la circular del Gobierno ci
vil número mil novecientos catorce, pu
blicada en el B. O. de la provincia nú
mero nueve mil cuatrocientos ochentiuno 
a la elección de un compromisario de este 
Ayuntamiento, para representarlo, en la 
votación de Asambleísta representante 
de todos los Ayuntamientos de esta pro
vincia, que debe tener lugar dia dos del 
próximo mes de octubre en el Gobierno 
civil de esta provincia. Llevada a efecto 
la votación resultó elegido a la unanimi
dad el Alcalde D Juan Alemany Esteva.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria de dia seis de 
octubre.—Se leyó y aprobó el acta de la 
sesión anterior?

Se dió conocimiento de las protestas 
que Don Bartolomé Castell Esteva, con
cursante que fué a la provisión de la Se
cretaría en propiedad de este Ayunta
miento, al anunciarse su vacancia por 
Real Orden del Ministerio de la Gober
nación, fecha ocho de abril del año en 
curso; había elevado a manos del Ilustre 
Sr. Director de Administración local, so
licitando se anule el acuerdo tomado y 
nombramiento hecho por esta Corporación 
al resolver el concurso a favor del concur
sante D. Jaime Valent Calafell; alegan
do el recurrente que dicho nombramiento 
se hizo con manifiesta arbitrariedad, con 
infracción de lo contenido en el Estatuto 
municipal vigente y Reglamento de Se
cretarios de Ayuntamiento, y que recayó 
sobre una persona inútil para desempe
ñar dicho cargo.

Leídas las referidas protestas, leídas 
todas las disposicienes vigentes relacio
nadas con los nombramientos de Secre
tarios de Ayuntamientos, y ampliamente 
discutido este particular asunto, se acordó 
y aprobó el informe que debía remitir es
te Ayuntamiento a la superioridad, en 
contestación a las mencionadas protestas, 
acompañándolo de un certificado faculta
tivo del Médico Titular de este municipio 
justificando el estado de salud del Señor 
Valent y Calafell, Secretario de esta Cor
poración.

Se aprobó el acuerdo tomado por la 
Comisión municipal permanente en su 
última sesión, suscribiendo este Ayunta
miento a dos bibliotecas populares Cer
vantes, una para cada escuela pública.

Se acordó que el Señor Alcalde orga
nizara la celebración de la fiesta de la 
Raza en esta villa.

Se enteró del contrato de alquileres 
efectuado entro el Señor Alcalde en re
presentación de este Ayuntamiento y 
don Pedro Alemañy Pujol propietario, al 
objeto de alquilar á éste el local ocupado 
por la aula escuela pública de niñas de 
esta localidad y patio contiguo.

Y no habiendo más asuntos de que 
" tratar se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia once de 
noviembre.—Se leyó y aprobó el acta de 
la sesión anterior.

Se aprobaron todos los trabajos y ges
tiones realizados por la Comisión munici
pal permanente, al objeto de efectuar 
un empréstito para la construcción del 
camino vecinal número doscientos vein
tiuno denominado de «Andraitx al embar
cadero de San Telmo» en la parte que 
afecta este término municipal. Se acordó 
que la cuantía del empréstito que se emi
tirá a suscripción pública fuese de quince 
mil pesetas; y encargar a la Comisión 
municipal permanente que redactase las 
condiciones de emisión y amortización, 
presentándolas al mismo tiempo que el 
proyecto de presupuesto municipal ex
traordinario que debe confeccionarse pa
ra tal efecto.

Se dió cuenta del éxito obtenido por la 
Fiesta de la Raza en esta localidad.

Se abrobó la subvención de ciento cin
cuenta pesetas acordada por la Comisión 
municipal permanente al Patronato de 
homenaje a la Vejez del Marino.

Se aprobó la dimisión presentada por 
el Señor Juan Pujol Alemañy de conce
jal de este Ayuntamiento.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

El presente extracto fué aprobado por 
el Ayuntamiento Pleno en su sesión ordi
naria celebrada día veinte de enero de 
mil novecientos veintiocho, acordándose 
la remisión de una copia en manos del 
Excmo. Señor Gobernador civil de la 
provincia en cumplimiento de las vigen
tes disposiciones y fijar otra copia en el 
tablón de edictos de este Ayuntamiento a 
la vista del público.

8‘Arraco a 24 de enero de 1928.—El 
Secretario, Jaime Valent.—V.° B.°—El 
Alcalde, Juan Alemañy.

* * *
Núm. 439

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Copia del extracto de los acuerdos toma

dos por el Ayuntamiento pleno duran
te el tercer período cuatrimestral del 
año 1927.
Sesión ordinaria de dia 14 septiembre.

—Se aprobó el acta anterior.
Se aprobaron los planos, pliegos de 

condiciones y presupuestos para la cons
trucción de una alcantarilla, acordándose 
su exposición al público por espacio de 
diez dias.

Se aprobaron las gestiones llevadas 
a cabo por la Comisión encargada sobre 
la apertura de la calle de Dameto, bajo 
las condiciones consiguientes. .

Se acordó agradecer las deferencias 
tenidas para con este Ayuntamiento el 
hijo Ilustre de esta ciudad D. Bartolomé 
Amengual Andreu.

Se acordó adquirir un cilindro de trac
ción animal.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
del segundo período cuatrimestral.

Se aprobaron los pliegos de condicio
nes para la subasta del suministro de 
fluido eléctrico para el alumbrado públi
co, acordándose su exposición al público.

Igualmente lo fueron los referentes a 
la subasta de los depósitos de alimenta
ción de las aguas de la Fuente de Santa 
Margarita.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria de dia 25 sep

tiembre.—Se aprobó el acta anterior.
Se nombró compromisario para votar 

el representante de los Ayuntamientos 
para formar parte de la Asamblea Nacio
nal a Don Antonio Rigo.

Sesión extraordinaria de dia 5 octu
bre.—Se aprobó el acta anterior.

Se acordó anunciar las subastas para 
las obras de construcción de una alcanta
rilla, de un depósito de aguas para la 
Fuente de Santa. Margarita y la de fluido 
eléctrico para el alumbrado público.

Se aprobó el presupuesto municipal 
ordinario para 1928 acordándose su expo
sición al público.

Se aprobaron las ordenanzas para la 
exacción de los arbitrios municipales 
acordándose su exposición al público.

Se acordó la forma de celebrar la fies
ta de la Raza y la de la terminación de la 
Guerra de Africa.

Se acordó aumentar el valor de las 
parcelas lindantes con la Vía de Arnesto 
Mestres para compensar el precio de la 
noria de unos de los solares.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria de dia 26 octu

bre—Se aprobó el acta anterior.
Se aprobó por unanimidad el padrón 

de la contribución territorial por urbana.
Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria de dia 11 de no

viembre.—Se aprobó el acta anterior.
Se aprobó por unanimidad el Reparto 

de la contribución territorial de la rique
za rústica.

Se acordó alquilar una casa habita
ción para el Maestro de la Escuela gra
duada Don Juan Grimalt.

Se acordó practicar las gestiones ne
cesarias para reducir los alquileres de 
las casas habitaciones de dos Maestros 
de la graduada.

Se acordó activar las gestiones para 
conseguir la realización de las obras del 
dragado de P. Colón y la construción de 
la Escuela graduada de niños.

Se acordó satisfacer el haber integro 
al comandante de la Guardia municipal 
durante el tiempo que se ha hallado en
fermo.

Se adjudicó en definitiva el remate de 
la construcción de una alcantarilla en 
la calle del Padre Aulí y otras a favor 
de Don Cosme Adrover Bauzá.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de dia 17 noviembre.

—Se aprobó el acta anterior.
Se acordó anunciar segunda subasta 

para el suministro de fluido eléctrico pa
ra el alumbrado público.

Se adjudicó en definitiva el remate de 
la subasta para la construcción de unos 

Por el presente edicto, hago saber: 
Que habiendo iustado Francisca Pons Vi-

cens la inscripción de posesión a su favor 
de «Una porción de tierra, sita en este 
término municipal, denominada «C^n 
Muchig» o «El Resquell* o «Sa Tanca de 
C'an Talaé» de cabida un cuartón, equi
valente a diez y siete áreas setenta y 
cinco centiáreas, lindante por Norte, con 
tierras de herederos de Don Antonio Te- 
rrasa Baile; por Sur, con las de Doña 
Isabel Bestard; por Este, con las de Don 
Miguel Pol Ferrer, y por Oeste, con ca
mino llamado de «C'an Mendoza».—Asi 
como a favor de su hija Francisca Pas
cual Pons la de «Una porción de tie
rra, sita en este término municipal, de
nominada «Gane Micole» de extensión de 
treinta y cinco áreas cincuenta y nueve 
centiáreas, lindante por Norte, con ca
mino de Muro; por Este, con tierras de 
los herederos de Don Salvador Antich 
Amengual; por Sur, con tierras de Doña 
Margarita Pascual Pons; y por Oeste, 
con las de D. Bartolomé Vallés Llabrés. 
—Y al de su otra hija Margarita Pascual 
Pons, la de «Una porción de tierra, sita 
en este término municipal, llamada «Ga
ne Micole» de cabida de treinta y cinco 
áreas, cincuenta y una centiáreas, lin
dante por Este y Sur, con tierras de he
rederos de Don Salvador Antich Amen
gual; por Norte con tierras de D.a Fran
cisca Pascual Pons; y por Oeste con las 
de Don Bartolomé Vallés Llabrés.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a los señores D.a Francisca María 
Rosselló y Tiró (a) Mora, a nombre de 
quien figurada amillarada la finca de 
«Sa Tanca C'an Talaé» y a Don Agustín 
Vallés Llabrés, la llamada «Ses Micoles» 
sus herederos, sucesores o causa-habien
tes, para que en el término de ocho dias 
comparezcan ante este Juzgado a opo
nerse a la posesión justificada u oponer 
los reparos de que se crean asistidos y a 
todas las demás personas a quienes pue
da perjudicar la inscripción, parándoles 
caso de incomparecencia los perjuicios 
consiguientes.

Dado en Binisalem a diez y nueve di
ciembre de mil novecientos veinte y 
ocho.—Juan Martí.—El Secretario, José 
Pons. a * * 

Núm. 78
REGIMIENTO INFANTERIA

INCA N.° 62
Debiendo proceder este Cuerpo a la 

venta de 800 capotes mantas y 720 som
breros kaki, procedentes del Batallón Ex
pedicionario, se hace público, por medio 
del presente anuncio, para conocimiento 
de los señores que deseen presentarse a 
concurso cuyas proposiciones, en pliego 
cerrado, serán presentadas en la oficina 
de Mayoría antes del dia 10 del próximo 
mes de enero.—El importe de este anun
cio lo satisfará el adjudicatario.—El Co
mandante Mayor, Francisco Alguacil.* * *

Núm. 1
REQUISITORIA

Mari Batista Ramón, hijo de Francis
co y de Remedios, natural de Palma, pro
vincia de Baleares, de 21 años de edad, 
domiciliado últimamente en Palma y su
jeto a expediente por haber faltado a" con
centración a la Caja de Recluta de Palma 
n.° 114 para su destino a Cuerpo; compa
recerá dentro del término de treinta días 
en Palma ante el Juez Instructor Don 
Mateo Torres Bestard de Palma con des
tino en el Regimiento Infantería Palma 
n.° 61 de guarnición en Palma bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa.

Palma 28 de diciembre de 1928.—El 
Juez Instructor, Mateo Torres.* * * 

Núm. 6
COLEGIO DE CORREDORES

DE COMERCIO DE PALMA DE MALLORCA
Edicto.—En cumplimiento de las dis

posiciones reglamentarias vigentes y pa
ra general conocimiento se hace público 
que la relación de Corredores de Comer
cio actualmente en ejercicio en esta pla
za con los cargos que desempeñan es co
mo sigue:

Don José Oliver Muntaner, Sindico 
Presidente.

Don Jaime Luis Pou Moragues, pri
mer Adjunto.

Don Rafael Pomar Bonnin, segundo 
id. y Secretario.

Don Pablo Valls Pomar, Suplente. 
Don Vicente Sureda Sbert, Vocal. 
Don Juan Ballester Vidal, id.
Palma 2 enero 1929.— Por la Junta 

Sindical. — El Secretario, R. Pomar. 
V.° B." — El Síndico Presidente, José 
Oliver.

depósitos para alimentación de las aguas 
de la Fuente de Santa Margarita.

Se acordó suspender y resolver en 
otra sesión el ofrecimiento de mayor sub
vención al Estado sobre la construcción 
de la Escuela graduada de niños.

Se acordó colocar una farola en la 
plaza de la Fuente. •

Se acordó construir los moldes para 
la construcción de la alcantarilla de la 
calle del Padre Aulí.

Se acordó la compra-venta de dos pe
queñas parcelas de la calle antes citada.

Se acordó se abran los agujeros para 
el desagüe de las casas por donde se cons
truye la alcantarilla mencionada.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria de dia 14 diciem

bre.—Se aprobó el acta anterior.
Se acordó desestimar el recurso del 

vecino Onofre Gomila Adrover sobre re
vocación de los acuerdos tomados los dias 
14 septiembre y 27 de mayo últimos.

Se aprobó el padrón del impuesto so
bre carruajes de lujo y se acordó su ex
posición al público.

Se nombraron las mesas para presidir 
las subastas de arbitrios municipales pró
ximas a celebrarse, como también la del 
alumbrado público.

Se acordó resolver en otra sesión so
bre aumentar la subvención a favor del 
Estado para la construcción de un edifi
cio Escolar.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria de dia 30 di

ciembre.—Se aprobó el acta anterior.
Se adjudicó en definitiva la subasta de 

fluido eléctrico para el alumbrado públi
co a favor del Banco de Felanitx.

Y se levantó la sesión.
Felanitx 23 febrero de 1928.—El Al

calde, A. Rigo.— El Secretario, Mateo 
Rosselló. * * * 

Núm. 8
Don José Torrens y Morro, Secretario de 

la Junta municipal del Censo electo
ral de San Antonio Abad.
Certifico: Que esta Junta, municipal 

en sesión del día catorce del actual, fue
ron designados para Presidentes de las 
Mesas electorales de cada Sección y sus 
Suplentes, los señores siguientes:

Sección 1.a, Distrito l.°, San Antonio. 
—Propietario: Don Francisco Mari To
rres.—Suplente: D. Bartolomé Escandell 
Mari.

Sección 2.a, Distrito l.°, Santa Inés.— 
Propietario: Don José Riera Torres.—Su
plente: D. Antonio Costa Boned.

Sección 3Á Distrito 2.°, San Rafael.— 
Propietario: Don Juan Mari Riera.—Su
plente: D. Juan Juan Serra.

Sección 4.a, Distrito 2.°, San Mateo.— 
Propietario: Don Juan Prats Torres.—Su
plente: D. Antonio Costa Riera.

Y para que conste y se remita al Ex
celentísimo Señor Gobernador civil de 
esta provincia a los efectos de su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , libro la 
i^resente de orden y con el V.° B.° del 
Señor Presidente, en San Antonio, a vein
te y cuatro de diciembre de mil novecien
tos" veinte y ocho.—El Secretario, José 
Torrens.—V.° B.°—El Presidente, Prats.

* * * 
Núm. 5

Don Juan Martí Hadó, Juez Municipal de 
la cilla de Binisalem, provincia de Ba
leares.
Por el presente edicto hago saber: 

Que habiendo instado Bartolomé Va- 
llés Llabrés la inscripción de posesión a 
su favor de una posición de tierra deno
minada «Cañe Micola» de este término 
municipal, de cabida una cuarterada, 
equivalente a setenta y una áreas tres 
centiáreas con su casita, lindante por 
Norte, con camino de Muro; por Sur, con 
tierras de Herederos de D. Salvador An- 
tich Amengual; por Este, cen las de Do
ña Francisca Pascual Pons; y por Oeste, 
con las de D.a Magdalena Pol Horrach.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a D. Agustín Vallés Llabrés, a 
nombre de quien figura amillarada, sus 
herederos, sucesores o causa-habientes, 
para que en el término de ocho días com
parezcan ante este Juzgado a oponerse 
a la posesión justificada u oponer los 
reparos de que se crean asistidos y a 
todas las demás personas a quienes pue
da perjudicar la inscripción, parándoles 
caso de incomparecencia los perjuicios 
consiguientes.

Dado en Binisalem a diez y ocho di
ciembre de mil novecientos veinte y 
ocho.—Juan Martí.—El Secretario, José 
Pons. ** *

Núm. 15

PALMA—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a .
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